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DIPUTADO MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
LXII LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO
P R E S E N T E.

[bookmark: _Hlk180442430][bookmark: _GoBack]Diputada Joanna Alejandra Felipe Torres y Diputado Pablo Fernández de Cevallos González, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXI Legislatura; con sustento en lo dispuesto por los artículos 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 51 fracción II, 57, 61 fracción I y demás relativos aplicables de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 28 fracción I, 30 y demás aplicables de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, sometemos a la consideración de esta soberanía la siguiente Iniciativa con Proyecto de Decreto para reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México y de la Ley que Regula el Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación para la Seguridad Pública del Estado de México, en materia de vinculación de las unidades económicas dedicadas, que su principal actividad sea preparar y servir bebidas alcohólicas y alimentos para consumo inmediato, tales como centros nocturnos, discotecas, bares, cantinas y análogos, así como restaurantes y plazas comerciales con el Centro de Control, Comando, Comunicación, Cómputo y Calidad, a fin de prevenir y reducir la comisión de delitos en los establecimientos mercantiles ubicados en el territorio del Estado Libre y Soberano de México, al tenor del siguiente:
Planteamiento del problema
La inseguridad es uno de los principales problemas que aquejan a las y los mexiquenses. Según el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), en 2022. El Estado de México registró una tasa de delincuencia de 45.6% por cada 100,000 habitantes.
La misma fuente indica que el 60% de los delitos cometidos en el Estado de México fueron robos a establecimientos mercantiles. Por ello, con esta iniciativa se busca generar las condiciones para que en el marco jurídico local se establezca la obligación de las autoridades estatales y municipales de generar las acciones y mecanismos necesarios para vincular a todos los establecimientos mercantiles ubicados en el territorio estatal, dedicados, principalmente, a preparar y servir bebidas alcohólicas para consumo inmediato, tales como centros nocturnos, discotecas, bares, cantinas y análogos, así como restaurantes y plazas comerciales, con el Centro de Control, Comando, Comunicación, Cómputo y Calidad del Estado de México (C5) para garantizar que las y los mexiquenses tengan la seguridad de que, en caso de una emergencia, las autoridades podrán monitorear, realizar acciones preventivas y, en su caso, reaccionar a emergencias de forma inmediata para combatir la delincuencia, reducir y prevenir la comisión de delitos, salvaguardando el Bien Común, la dignidad de las personas y protegiendo la libertad de las y los mexiquenses para asistir a los establecimientos mercantiles, están seguras y seguros.
Este trabajo legislativo se plantea al tenor de la siguiente:
Exposición de motivos
En el entendido que la seguridad pública es una función del Estado, Habermas[footnoteRef:1] refiere que el monopolio de la fuerza se ejecuta a través de un sistema de seguridad pública, que podría equiparse en tiempos modernos al poder de los cuerpos de seguridad y protección civil.  [1:  https://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1665-13242011000200004 ] 

La seguridad pública debe entenderse como la función a cargo del Estado que tiene como fin salvaguardar la integridad de los seres humanos, así como preservar las libertades. Como concepto, la seguridad implica el respeto y la protección a la vida, a la integridad corporal, a la dignidad y los derechos de las personas, entre los que se encuentra también la propiedad de sus bienes (Saiz, 1998)[footnoteRef:2].  [2:  https://repositorio.colmex.mx/concern/book_chapters/d504rm16q?locale=en ] 

Así, a través de las políticas de seguridad se mantiene el bienestar en una sociedad, salvaguardando la idea de la protección de la paz pública. En ese sentido, puede ser definida como el conjunto de políticas y acciones coherentes que tienden a garantizar la paz pública a través de la protección de instituciones públicas (Zafaronni, 1994).[footnoteRef:3] [3:  https://economicon.mx/blog/para-que-sirve-la-policia-el-criminologo-eugenio-raul-zaffaroni-responde/ ] 

Las políticas de seguridad, entonces, reflejan el curso de acción que sigue un gobierno para que las y los ciudadanos pueden ejercer sus deberes y derechos en las máximas condiciones de libertad. En ese orden de ideas, la seguridad pública en el Estado de México y sus municipios, de acuerdo con lo previsto en el artículo 2, párrafo primero de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, debe tener como fin salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden, proteger la dignidad de las personas, el bien común y la paz pública, misma que comprende la prevención especial y general de los delitos, la investigación para hacerla efectiva, la persecución de los delitos, la reinserción social del individuo y la sanción de las infracciones administrativas, en las competencias respectivas. Para dar cumplimiento a estas funciones, debe contarse con estrategias y acciones específicas que permitan salvaguardar la integridad de las y los mexiquenses. 
Como se ha señalado, el Estado de México actualmente presenta altas tasas de incidencia delictiva; entre los delitos más frecuentes se ubica el robo a establecimientos mercantiles. Según la Secretaría de Seguridad del Estado de México, en 2022 se reportaron más de 12,000 casos de robo a negocios; sin embargo, un estudio realizado por la Universidad Autónoma del Estado de México ha señalado que la conexión con C5 estatal, permitió reducir la tasa de delincuencia en un 25% en dichos establecimientos.
El C5 es un sistema de monitoreo y coordinación para la seguridad pública, el cual se define como el conjunto de recursos humanos y de herramientas tecnológicas modernas que facilitan el rápido acceso a los usuarios de seguridad pública, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2, fracción I de la Ley que Regula el Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación para la Seguridad Pública del Estado de México (LRUTICSPEM). Por ello, la ligación de establecimientos mercantiles, dedicados, principalmente, a preparar y servir bebidas alcohólicas para consumo inmediato, tales como centros nocturnos, discotecas, bares, cantinas y análogos, así como restaurantes y plazas comerciales, al C5, puede representar grandes ventajas:
1.⁠ ⁠Mejora la seguridad: Al conectar los establecimientos mercantiles al C5, se puede monitorear en tiempo real cualquier actividad sospechosa o delincuencial en el lugar.
2.⁠ ⁠Rápida respuesta: En caso de emergencia, el C5 puede coordinar la respuesta de las autoridades correspondientes (policía, bomberos, ambulancias, etc.) de manera más eficiente.
3.⁠ ⁠Prevención del delito: La presencia de cámaras y sensores conectados al C5 puede disuadir a los delincuentes y prevenir actos de robo, asalto o vandalismo.
4.⁠ ⁠Protección de empleados y clientes: Ayuda a garantizar la seguridad de las y los empleados y clientes dentro del establecimiento.
⁠5.- Reducción de costos: La conexión al C5 puede reducir los costos de seguridad para los establecimientos mercantiles.
6.- ⁠Mejora de la eficiencia: Puede mejorar la eficiencia en la respuesta a emergencias y la resolución de problemas.
El C5 del Estado de México cuenta con características que lo hacen sumamente competitivo y que podrían ser utilizados para beneficio de todas y todos los mexiquenses, como son:
1. Tecnología de punta para monitoreo y coordinación en tiempo real con los establecimientos mercantiles y plazas comerciales en el territorio del Estado de México.
2. En un horario 24/7 se pueden realizar acciones preventivas, y dar atención y respuesta a emergencias de forma más expedita.
3. Integración con cuerpos de seguridad y emergencia con las administraciones de los diversos establecimientos mercantiles y plazas comerciales en la entidad.
4. Análisis de datos para prevención del delito.
5. Capacitación constante para personal de los diversos establecimientos mercantiles y plazas comerciales.
El C5 del Estado de México es comparable a los centros de control y comando de otros países, en términos de tecnología y capacidad de respuesta. Es un modelo exitoso en la región y puede mejorarse mediante la colaboración y el intercambio de experiencias con las y los usuarios, la academia y los equipos técnicos de otros Estados de la República, así como de otros países.
En ese sentido, con la reforma que se propone, sería posible hacer una gran mejora del C5 local en beneficio de la población mexiquense y de quienes transitan por el territorio estatal, e impulsar el vínculo e intercambio de experiencias con los homólogos de otras ciudades, por ejemplo: 
1. Nueva York (EE.UU.): El NYPD CompStat es un sistema de seguimiento y análisis de crímenes que ayuda a la policía a identificar patrones y tendencias.
2. Tel Aviv (Israel): El Centro de Control y Comando de la Policía de Israel utiliza tecnología avanzada para monitorear y responder a emergencias.
3. Singapur: El Centro de Operaciones de Emergencia de Singapur (EOC) utiliza tecnología de punta para coordinar respuestas a emergencias.
4. Reino Unido: El Centro de Control y Comando de la Policía Metropolitana de Londres utiliza tecnología avanzada para monitorear y responder a emergencias.
5. Australia: El Centro de Operaciones de Emergencia de Nueva Gales del Sur utiliza tecnología de punta para coordinar respuestas a emergencias.
6. Canadá: El Centro de Control y Comando de la Policía de Toronto utiliza tecnología avanzada para monitorear y responder a emergencias.
7. Francia: El Centro de Control y Comando de la Policía Nacional Francesa utiliza tecnología de punta para monitorear y responder a emergencias.
8. Alemania: El Centro de Control y Comando de la Policía Federal Alemana utiliza tecnología avanzada para monitorear y responder a emergencias.
9. Italia: El Centro de Control y Comando de la Policía Estatal Italiana utiliza tecnología de punta para monitorear y responder a emergencias.
10. España: El Centro de Control y Comando de la Policía Nacional Española utiliza tecnología avanzada para monitorear y responder a emergencias.
11. Brasil: El Centro de Operaciones de Emergencia de São Paulo utiliza tecnología de punta para coordinar respuestas a emergencias.
12. Argentina: El Centro de Control y Comando de la Policía Federal Argentina utiliza tecnología avanzada para monitorear y responder a emergencias.
13. Chile: El Centro de Operaciones de Emergencia de Santiago utiliza tecnología de punta para coordinar respuestas a emergencias.
14. Colombia: El Centro de Control y Comando de la Policía Nacional Colombiana utiliza tecnología avanzada para monitorear y responder a emergencias.
15. Perú: El Centro de Operaciones de Emergencia de Lima utiliza tecnología de punta para coordinar respuestas a emergencias.
16. India: El Centro de Control y Comando de la Policía de Delhi utiliza tecnología avanzada para monitorear y responder a emergencias.
17. China: El Centro de Operaciones de Emergencia de Beijing utiliza tecnología de punta para coordinar respuestas a emergencias.
18. Japón: El Centro de Control y Comando de la Policía Nacional Japonesa utiliza tecnología avanzada para monitorear y responder a emergencias.
19. Corea del Sur: El Centro de Operaciones de Emergencia de Seúl utiliza tecnología de punta para coordinar respuestas a emergencias.
20. Sudáfrica: El Centro de Control y Comando de la Policía Sudafricana utiliza tecnología avanzada para monitorear y responder a emergencias.
Actualmente, la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México (LCOCEM) prevé en su artículo 24 la obligación de las unidades económicas de alto impacto para instalar sistemas tecnológicos privados enlazados con los de la Secretaría de Seguridad; sin embargo, las unidades económicas de bajo y mediano impacto, se encuentran exentas: 
Artículo 24. Los titulares de las unidades económicas de alto impacto estarán obligados a instalar videocámaras, equipos y sistemas tecnológicos privados, enlazados con los de la Secretaría de Seguridad, de acuerdo con la normatividad de la materia, con la finalidad de atender eventos de reacción inmediata. 
Las grabaciones obtenidas con videocámaras, equipos y sistemas tecnológicos privados únicamente deberán ser entregadas cuando así lo solicite la autoridad competente.
Adicionalmente, los titulares de estas unidades económicas tendrán la obligación de contar con detectores portátiles de metales y armas para prohibir el acceso a sus instalaciones a los usuarios que las porten.
Por su parte, el artículo 12, párrafo primero de la LRUTICSPEM señala que la instalación de equipos y sistemas tecnológicos, previo análisis técnico basado en los criterios y prioridades establecidos en la Ley, se acordará entre la Secretaría, el municipio o la dependencia interesada. La instalación se realizará en lugares en los cuales sea posible prevenir, inhibir y combatir conductas ilícitas, para garantizar el orden y la tranquilidad de los habitantes del Estado de México.
El artículo 18 de la misma ley establece que el Gobierno del Estado de México, a través de la Secretaría de Seguridad, regula el Centro de Control, Comando, Comunicación, Cómputo y Calidad, así como los centros de Mando Regional y Municipal, para el manejo de la información obtenida con equipos y sistemas tecnológicos, los cuales estarán controlados, operados y sujetos de conformidad con lo establecido en la Ley, su Reglamento, la Ley de Seguridad y demás disposiciones aplicables. Asimismo, que los centros de Mando Municipal deberán estar en coordinación con la Secretaría, a través del Centro de Control, Comando, Comunicación, Cómputo y Calidad, por lo que su operación se regirá por las políticas y estándares que ésta establezca.
Finalmente, el artículo 29 de la citada ley considera que los particulares, previa autorización de la Secretaría de Seguridad, podrán conectar sus equipos y sistemas tecnológicos privados al sistema que para el efecto disponga la Secretaría, con la finalidad primaria de atender eventos con reacción inmediata, de conformidad con los requisitos establecidos en el Reglamento; y que toda información obtenida con equipos o sistemas tecnológicos de particulares conectados al sistema implementado por la Secretaría, deberá recibir el tratamiento establecido en la Ley y su Reglamento, la Ley de Seguridad del Estado de México, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Así, en virtud de los beneficios que en términos de seguridad pública representa la conexión de las unidades económicas con el C5, se considera que lograr el enlace y vinculación de todos los establecimientos mercantiles dedicados, principalmente, a preparar y servir bebidas alcohólicas para consumo inmediato, tales como centros nocturnos, discotecas, bares, cantinas y análogos, así como restaurantes y plazas comerciales, a través de la coordinación y colaboración permanente de las autoridades estatales y municipales, con la participación de la ciudadanía, resulta fundamental para mejorar la seguridad, salvaguardar la integridad física de las y los mexiquenses y de quienes transitan por el territorio estatal, lograr el despacho inmediato de ambulancias, prevenir el delito y proteger a empleados y clientes mediante un sistema de reacción inmediata. Además, se cumple con requisitos legales y puede ofrecer beneficios adicionales como la reducción de costos y la mejora de la eficiencia.
[bookmark: _Hlk180441865]Por lo aquí expuesto, con el profundo deseo de construir un mejor Estado de México, se presenta esta propuesta de reforma a la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México y la Ley que Regula el Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación para la Seguridad Pública del Estado de México, con un espíritu social y de compromiso con todas y todos los mexiquenses, tomando como base los siguientes cuadros comparativos:
	Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México

	Texto Vigente
	Propuesta

	Artículo 5. Corresponde a las autoridades, en el ámbito de su competencia, lo siguiente:

I. a XI. …

SIN CORRELATIVO















XII. …

	Artículo 5. Corresponde a las autoridades, en el ámbito de su competencia, lo siguiente:

I. a XI. …

XI Bis. Establecer las acciones y mecanismos necesarios para que todas las unidades económicas cuya actividad sea preparar y servir bebidas alcohólicas y alimentos para consumo inmediato, tales como centros nocturnos, discotecas, bares, cantinas y análogos, así como restaurantes y plazas comerciales se vinculen al Centro de Control, Comando, Comunicación, Cómputo y Calidad, a través de una agenda de coordinación para la instalación y operación de equipos y sistemas tecnológicos.

XII. …


	Artículo 7. Corresponde a los municipios: 

I. a IX. …

SIN CORRELATIVO



















X. …
	Artículo 7. Corresponde a los municipios: 

I. a IX. …

IX Bis. Establecer las acciones y mecanismos necesarios para que todas las unidades económicas dedicadas, principalmente, a preparar y servir bebidas alcohólicas para consumo inmediato, tales como centros nocturnos, discotecas, bares, cantinas y análogos, así como restaurantes y plazas comerciales se vinculen al Centro de Control, Comando, Comunicación, Cómputo y Calidad, a través de una agenda de coordinación para la instalación y operación de equipos y sistemas tecnológicos, así como establecer las agendas de capacitación para lograr el despacho inmediato de unidades policía, bomberos y ambulancias.
X. …


	Artículo 11. El registro incluirá al menos los datos siguientes: 

I. a IX. …

SIN CORRELATIVO





X. …

	Artículo 11. El registro incluirá al menos los datos siguientes: 

I. a IX. …

IX Bis. La instalación y operación de equipos o sistemas tecnológicos conectados al Centro de Control, Comando, Comunicación, Cómputo y Calidad.

X. …

	Artículo 21. Los titulares de las unidades económicas tienen las obligaciones siguientes:

I. …

II. Adoptar todas las medidas que sean necesarias para evitar la comisión de conductas ilícitas o lesivas a la persona humana o se incite a estas.












III. a XVII. …
	Artículo 21. …



I. …

II. Adoptar todas las medidas que sean necesarias para evitar la comisión de conductas ilícitas o lesivas a la persona humana o se incite a estas.

La instalación y operación de equipos o sistemas tecnológicos conectados al Centro de Control, Comando, Comunicación, Cómputo y Calidad en los términos establecidos en el artículo 7 de esta ley.

III. a XVII. …


	Artículo 24. Los titulares de las unidades económicas de alto impacto estarán obligados a instalar videocámaras, equipos y sistemas tecnológicos privados, enlazados con los de la Secretaría de Seguridad, de acuerdo con la normatividad de la materia, con la finalidad de atender eventos de reacción inmediata. 










…

…

	Artículo 24. Los titulares de las unidades económicas de alto impacto, y aquellas de mediano impacto dedicadas, principalmente, a preparar y servir bebidas alcohólicas para consumo inmediato, tales como centros nocturnos, discotecas, bares, cantinas y análogos, así como restaurantes y plazas comerciales, estarán obligados a instalar videocámaras, equipos y sistemas tecnológicos privados, enlazados con los de la Secretaría de Seguridad, de acuerdo con la normatividad de la materia y la agenda de coordinación que al efecto se establezca, con la finalidad de atender eventos de reacción inmediata. 

…

…

	Artículo 66. Para la obtención de un permiso o licencia de funcionamiento, los solicitantes o representante legal tendrán que cumplir los requisitos siguientes:

I. a VII. …

VIII. Para el caso de las unidades económicas de alto impacto deberá manifestar que cuenta con el sistema de seguridad a que hace referencia esta Ley.












…
	Artículo 66. Para la obtención de un permiso o licencia de funcionamiento, los solicitantes o representante legal tendrán que cumplir los requisitos siguientes:

I. a VII. …

VIII. Para el caso de las unidades económicas de alto impacto y aquellas de mediano impacto dedicadas, principalmente, a preparar y servir bebidas alcohólicas para consumo inmediato, tales como centros nocturnos, discotecas, bares, cantinas y análogos, así como restaurantes y plazas comerciales, deberán manifestar que cuentan con el sistema de seguridad a que hace referencia esta Ley.

Para poder operar se deberán cubrir todos los requisitos establecidos en la agenda de coordinación con los gobiernos municipales, el Gobierno del Estado de México con el Centro de Control, Comando, Comunicación, Cómputo y Calidad de la Secretaría de Seguridad del Estado de México y así lograr la vinculación de todos los establecimientos mercantiles y plazas comerciales en la Entidad.



	Ley que Regula el Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación para la Seguridad Pública del Estado de México

	Texto Vigente
	Propuesta

	Artículo 15. Son criterios para la instalación y operación de equipos y sistemas tecnológicos los siguientes:

I. …

SIN CORRELATIVO







II a VIII. …

	Artículo 15. Son criterios para la instalación y operación de equipos y sistemas tecnológicos los siguientes:

I. a VIII. …

I Bis. Las unidades económicas dedicadas, principalmente, a preparar y servir bebidas alcohólicas para consumo inmediato, tales como centros nocturnos, discotecas, bares, cantinas y análogos, así como restaurantes y plazas comerciales.

II a VIII. …



Por lo aquí expuesto, con el profundo deseo de construir un mejor Estado de México, se presenta esta propuesta de reforma con un espíritu social y de compromiso con todas y todos los mexiquenses, los suscritos integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXII Legislatura del Estado de México, sometemos a consideración de esta Honorable Soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto.



A T E N T A M E N T E






Dip. Joanna Alejandra Felipe Torres.		Dip. Pablo Fernández de Cevallos González.









PROYECTO DE DECRETO: 

DECRETO NÚMERO ____
LA H. “LXII” LEGISLATURA
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA:


PRIMERO. Se modifica la fracción II del artículo 21, el párrafo primero del artículo 24 y la fracción VIII del artículo 66; se adiciona una fracción XI Bis al artículo 5, una fracción IX Bis al artículo 7 y una fracción IX Bis al artículo 11 de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, para quedar como sigue:


Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México


Artículo 5. Corresponde a las autoridades, en el ámbito de su competencia, lo siguiente:

I. a XI. …

XI Bis. Establecer las acciones y mecanismos necesarios para que todas las unidades económicas dedicadas, principalmente, a preparar y servir bebidas alcohólicas para consumo inmediato, tales como centros nocturnos, discotecas, bares, cantinas y análogos, así como restaurantes y plazas comerciales se vinculen al Centro de Control, Comando, Comunicación, Cómputo y Calidad, a través de una agenda de coordinación para la instalación y operación de equipos y sistemas tecnológicos, así como establecer las agendas de capacitación para lograr el despacho inmediato de unidades policía, bomberos y ambulancias.

XII. …

Artículo 7. Corresponde a los municipios: 

I. a IX. …



IX Bis. Celebrar convenios de colaboración con la Secretaría de Seguridad y la Secretaría de Desarrollo Económico, a fin de establecer las acciones y mecanismos necesarios para que todas las unidades económicas dedicadas, principalmente, a preparar y servir bebidas alcohólicas para consumo inmediato, tales como centros nocturnos, discotecas, bares, cantinas y análogos, así como restaurantes y plazas comerciales se vinculen al Centro de Control, Comando, Comunicación, Cómputo y Calidad, a través de una agenda de coordinación para la instalación y operación de equipos y sistemas tecnológicos.

X. …

Artículo 11. El registro incluirá al menos los datos siguientes: 

I. a IX. …

IX Bis. La instalación y operación de equipos o sistemas tecnológicos conectados al Centro de Control, Comando, Comunicación, Cómputo y Calidad.

X. …

Artículo 21. Los titulares de las unidades económicas tienen las obligaciones siguientes:

I. …

II. Adoptar todas las medidas que sean necesarias para evitar la comisión de conductas ilícitas o lesivas a la persona humana o se incite a estas, incluyendo la instalación y operación de equipos o sistemas tecnológicos conectados al Centro de Control, Comando, Comunicación, Cómputo y Calidad cuando así lo determinen las autoridades estatales y municipales, y participar de la agenda de coordinación correspondiente.

III. a XVII. …

Artículo 24. Los titulares de las unidades económicas de alto impacto, y aquellas de mediano impacto dedicadas, principalmente, a preparar y servir bebidas alcohólicas para consumo inmediato, tales como centros nocturnos, discotecas, bares, cantinas y análogos, así como restaurantes y plazas comerciales, estarán obligados a instalar videocámaras, equipos y sistemas tecnológicos privados, enlazados con los de la Secretaría de Seguridad, de acuerdo con la normatividad de la materia y la agenda de coordinación que al efecto se establezca, con la finalidad de atender eventos de reacción inmediata. 
…
…

Artículo 66. Para la obtención de un permiso o licencia de funcionamiento, los solicitantes o representante legal tendrán que cumplir los requisitos siguientes:

I. a VII. …

VIII. Para el caso de las unidades económicas de alto impacto y aquellas de mediano impacto dedicadas, principalmente, a preparar y servir bebidas alcohólicas para consumo inmediato, tales como centros nocturnos, discotecas, bares, cantinas y análogos, así como restaurantes y plazas comerciales, deberán manifestar que cuentan con el sistema de seguridad a que hace referencia esta Ley.

Para poder operar se deberán cubrir todos los requisitos establecidos en la agenda de coordinación con los gobiernos municipales, el Gobierno del Estado de México con el Centro de Control, Comando, Comunicación, Cómputo y Calidad de la Secretaría de Seguridad del Estado de México y así lograr la vinculación de todos los establecimientos mercantiles y plazas comerciales en la Entidad.
…

SEGUNDO. Se adiciona una fracción I Bis al artículo 15 de la Ley que Regula el Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación para la Seguridad Pública del Estado de México, para quedar como sigue:

Ley que Regula el Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación para la Seguridad Pública del Estado de México

Artículo 15. Son criterios para la instalación y operación de equipos y sistemas tecnológicos los siguientes:

I. a VIII. …

I Bis. Las unidades económicas dedicadas, principalmente, a preparar y servir bebidas alcohólicas para consumo inmediato, tales como centros nocturnos, discotecas, bares, cantinas y análogos, así como restaurantes y plazas comerciales.

II a VIII. …

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de México.

SEGUNDO. Para cumplir con el contenido de este decreto se deberán contemplar los recursos necesarios en el Presupuesto para el año que corresponda.

TERCERO. Dentro de los siguientes seis meses a la publicación de este Decreto deberán realizarse las modificaciones a los Reglamentos correspondientes, y en un plazo de seis meses posteriores a dichas modificaciones, las autoridades municipales, la Secretaría de Seguridad y la Secretaría de Desarrollo Económico, ambas del Gobierno del Estado de México, deberán expedir las agendas de coordinación para para dar operatividad al contenido del mismo. En caso de incumplimiento, se establecerán las sanciones correspondientes.

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los ____ días del mes de octubre del año dos mil veinticuatro.
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